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1966, cobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta a robación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a, señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17, del Decreto 
1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes;

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen. ^

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuanta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta. -Por esta Delegación se comprobará si en la eje
cución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Eléctrónicos “igentes, Dara le cual el tituar de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción y, asimismo, el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos dé la instalación serán de. proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración <lej0-rá sin efecto la presente re- 
solutión en cualquier momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias.de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 4 de febrero de 1982.—El Delegado provincial.— 
2.110-C.

6300 RESOLUCION de 5 de febrero de 1982, de la Direc
ción Povrincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad S. A.», con do
micilio en paseo de Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2019/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en me
tería de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto-.

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Centro de transformación número 1 en Calzadilla de 
los Barros.

Final: Centro de transformación proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,742. '
Tensión de servicio: 20 KV (primera etapa a 15 KV.l.
Conductores: Aluminio-acero 3 por 31,10 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Confluencia calle Teniente General Asensio 
y Travesía, en Calzadilla.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA; ampliación en el centro de transfor

mación número 1 de 100 KVA a 160 KVA.
Relación de transformación: 15.000-20 000/220-127 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del servicio al sector.
Presupuesto: 2.695.052 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.774.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la. Ley 
10/1966, sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre do 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario do la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que

se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
do octubre.

Badajoz, 5 de febrero de 1982.—El Director provincial acci
dental, Manuel Pineda López.—949-14.

6301 RESOLUCION de 5 de febrero de 1982, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », con 
domicilio en plaza Castelar, 2, Badajoz, en solicitud do autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la insta
lación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en capítulo iII del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III de! Reglamento aprobaAjjpor Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sancioi^Bpn materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.«, la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Subestación en Zafra.
Final: Apoyo número 3, línea a Feria.
Tipo: Aérea.
Longitud: 0,183 kilómetros.
Tensión de servicio: 20 KV. (primera etapa a 15 KV.l.
Conductores: Aluminio-acero 3 por 54,8 milímetros cuadrados 

de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del servicio.
Presupuesto: 1.154.679 pesetas
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.797.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 5 de febrero de 1982.—El Director provincial, An
drés Herranz Soler.—955-14.

6302 RESOLUCION de 5 de febrero de 1982, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. Acon 
domicilio en plaza Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se resrña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad S. A.». la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
si-uientcs:

Linea eléctrica

Origen: Subestación en Zafra.
Final: Apoyo número 2, línea a Torre de San Francisco.
Tipo: Aérea.
Longitud: 0,357 kilómetros
Tensión de servicio-, 20 KV. (primera etapa a 15 KV)
Conductores: Aluminio-acoro 3 por 78,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del servicio.
Presupuesto: 1.951.965 pesetas..
Procedencia do los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.798.


